
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA: 

 

NÚMERO 560 

 

ÚNICO. Se reforman los artículos 20, 43, 48, 58, 65, 66 y 71 de la Ley de Tránsito y 

Vialidad del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como siguen: 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

Artículo 20. Para los efectos de esta Ley y su reglamento, se entiende por vehículo, el 

medio de transporte de personas o cosas, impulsado por un motor eléctrico o de 

combustión interna igual o mayor a los 49 centímetros cúbicos que sean utilizados para 

circular sobre las vías de comunicación estatales.  

 

Todos los vehículos deberán ser registrados en los términos de la presente Ley 

exceptuando de ello a las bicicletas tradicionales o eléctricas.  

 

Artículo 43. No se podrá suspender la circulación a ningún vehículo, salvo por mandato 

judicial, cuando en el vehículo no se porte en ese momento con algún documento oficial, 

como placa, tarjeta o permiso de circulación, que corresponda al vehículo,  en los casos 

de flagrancia delictiva o que se ponga en riesgo a la sociedad por conducir bajo el influjo 

indebido de drogas o bebidas alcohólicas 

 

Artículo 48. Las placas de circulación que requieren los vehículos registrados de 

conformidad con las disposiciones de esta Ley y su reglamento, serán expedidas por el 

ente recaudador. 

 

Artículo 58. A quienes infrinjan las disposiciones contenidas en esta Ley y su 

reglamento, se les impondrá en forma separada o conjunta, las sanciones siguientes: 

  

I. Amonestación; 

II. Multa; 

III. Retención, o en su caso, aseguramiento del vehículo automotor, en los casos de 

flagrancia delictiva o que se ponga en riesgo a la sociedad por conducir bajo el influjo de 

drogas o bebidas alcohólicas,  cuando en el vehículo no se porte en ese momento con 

algún documento oficial, como placa, tarjeta o permiso de circulación, que corresponda 

al vehículo; y, 

IV. Suspensión o cancelación, sea temporal o definitiva, de la licencia o permiso 

provisional. 

 

Bajo ninguna circunstancia se podrá retener de forma alguna licencia, tarjeta de 

circulación, placa o vehículo como medio de garantía de pago de la multa impuesta por 

infringir esta Ley o los reglamentos Estatal o Municipales de Tránsito y Vialidad. 

 

La boleta de infracción se levantará por triplicado, entregando el original al sujeto 

infractor en caso de estar presente o dejándola sobre el parabrisas del vehículo con el 

cual se cometió la infracción, remitiendo una copia de ésta a la autoridad administrativa 



 

 

 

 

 

 
 

donde se encuentra registrado el vehículo, fincando un crédito fiscal a cargo del titular 

del vehículo registrado y en favor de la autoridad emisora de la infracción respectiva, el 

cual deberá ser pagado dentro de los quince días hábiles siguientes a su emisión o al 

momento de realizar cualquier trámite respecto del vehículo con el cual se cometió la 

infracción.  

  

Artículo 65. Cuando el conductor de un vehículo sea sorprendido prestando cualquier 

servicio público de transporte de personas o de carga en general, que requiera de 

concesión o de permiso, o bien, utilizando en la carrocería colores, números económicos 

y cualquier otra característica propia de los vehículos autorizados, se procederá a la 

aplicación de las sanciones contenidas en esta Ley y en sus reglamentos. 

 

Artículo 66. La aplicación de las sanciones previstas en esta Ley, corresponderá a la 

Dirección; la suspensión o cancelación de derechos consignados en esta Ley 

corresponderá al Gobernador del Estado. 

 

Artículo 71. El conductor o propietario del vehículo que tenga alguna inconformidad con 

el proceder de la autoridad, podrá impugnarla en los términos que señala esta Ley y su 

reglamento. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

TERCERO. El Ejecutivo del Estado y las autoridades municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, contará con un término de sesenta días hábiles a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, para adecuar sus respectivos reglamentos. 

 

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO, en Morelia, 

Michoacán de Ocampo, a los 28 veintiocho días del mes de Marzo de 2018 dos mil 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

 

 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DIP. JUANITA NOEMÍ RAMÍREZ BRAVO. 

 

 

 

 

 

PRIMER SECRETARIO 

DIP. FRANCISCO CAMPOS RUÍZ 

 

 

 

 

 

SEGUNDO SECRETARIO 

DIP. EDUARDO GARCÍA CHAVIRA. 

 

 

 

 

 

TERCER SECRETARIO 

DIP. JUAN MANUEL FIGUEROA CEJA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Decreto Número 560, mediante el cual se reforman los artículos 20, 
43, 48, 58, 65, 66 y 71 de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Michoacán de Ocampo. 


